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Señor(a): 
 
MARITZA MALLQUI AGUILAR. 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Av. Gamarra N°380, Barrio de San Francisco, Huaraz 
 
 
Asunto                      : Acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0096-2023-

CTVC/ANC, suscitada  en la IEI 344, situada en el distrito  de Tapacocha, 
provincia Recuay, departamento Ancash.. 

 
Referencia      : PROVEIDO N° D003922-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1 De mi 

especial consideración. 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente, asimismo en atención al asunto de la referencia, 

remitir adjunto el documento de la referencia, mediante el cual se brinda respuesta a los CASOS N° 0098-

2023-CTVC/ANC . 

Agradecemos la comunicación que se ha establecido, y consideramos que las alertas nos permiten aportar 

a la mejora continua en la gestión del Programa, así mismo nos permiten identificar las responsabilidades 

de cada sector en este modelo de cogestión, con la finalidad de brindar un buen servicio a nuestras niñas 

y niños que son nuestra razón de ser. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 
 
  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
FLORENCIO PAMPA ROCHA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
FPR/vibc 
  

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 23/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 0818 4287 2688

OFICIO N°   D000171-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1

Independencia, 23 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PAMPA
ROCHA Florencio FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 1
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Para :  FLORENCIO PAMPA ROCHA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Independencia, 22 de junio de 2023  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme, para saludarlo y a la vez hacerle llegar el informe de las acciones realizadas 
para la atención de la alerta caso N° 0096-2023-CTVC/ANC suscitada  en la IEI 344, situada en el distrito  
de Tapacocha, provincia Recuay, departamento de Ancash, la cual se detalla: 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1 Mediante referencia a), se aprueba el Procedimiento para la Actualización del Listado y 

Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por 

Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma 

1.2 Mediante referencia b), se aprueba el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 

y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

1.3 Mediante referencia c), el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana da a conocer al 

Jefe  de la Unidad territorial Ancash 1 la Alerta CASO N° 0096- 2023-CTVC/ANC, producto de las 

acciones de veeduría y vigilancia realizado por el comité Local de Transparencia y vigilancia 

ciudadana.   

1.4 El comité de transparencia y vigilancia ciudadana del centro poblado y distrito de Tapacocha 

identifica dos puntos criticos al realizar su vigilancia a la prestación del sevicio alimentario 2023, 

siendo la siguiente: 

Punto Crítico 1: Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as matriculados 
Punto Crítico 2: No se cumple con horario establecido para servido de alimentos 

 
II. BASE LEGAL  

 
2.1 RDE N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo de Promoción de la Participación 

Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”.  

2.2 RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, aprueba el Procedimiento para la 

Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer 

el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario 

del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 

Acciones realizadas para la atención de la alerta CASO N° 0096-2023-
CTVC/ANC, suscitada  en la IEI 344, situada en el distrito  de 
Tapacocha, provincia Recuay, departamento Ancash.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219

INFORME N°   D000015-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1-JCB

Independencia, 22 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por COLLAS
BELTRAN Judith Trinidad FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 22.06.2023 16:06:47 -05:00
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2.1 RDE N° D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma Técnica para la prestación del servicio 

alimentario por los actores vinculados a las instituciones educativas públicas atendidas por 

el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” 

2.2 RDE N° D000259-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, Norma tecnica para el fortalecimiento  de 

capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del Programa 

nacional  de Alimentacion Escolar Qali Warma. 

 

III. OBJETIVO 
 

Informar sobre las acciones correctivas realizadas sobre los puntos críticos y dar respuesta a las 

observaciones indicadas por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en la IEI 

344, Caso N° 0096-2023-CTVC/ANC, distrito de Tapacoha, OFICIO N° 0061-2023-

CTVC/ANCASH.   

IV. ANÁLISIS 
 

Los representantes del CTVC, durante sus acciones de veeduría informaron a la unidad territorial  

Ancash 1, dos puntos críticos correspondiente al  CASO N° 0096-2023-CTVC/ANC, por lo que se da 

respuesta al punto crítico:   

4.1 EL NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS; 

Observacion: 

Durante la entrevista la directora señaló que a la fecha en el aplicativo web SIAGIE se encuentran 
matriculados doce (12) niños/as; sin embargo, según la primera Acta de Entrega y Recepción de 
Alimentos el programa atendió a la IE por dieciséis (16) usuarios, notándose un excedente de 
cuatro (4) raciones. 
Cabe indicar que dicha situación el CAE a la fecha de la visita comunicó al programa a través de 

su operador de campo. 

Acciones realizadas: 

• En el marco de la RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, el 16 de febrero del presente 

año, durante la verificación de las condiciones de la infraestructura/ambiente efectuado a la 

IEI 344 del distrito de Tapacocha, provincia de Recuay, se generó un espacio y se brindó 

asistencia técnica a la directora y presidenta del CAE, sobre la importancia de mantener 

actualizado el SIAGIE, es decir se actualice oportunamente el número de estudiantes 

matriculados. Se adjunta en Anexos, el acta de verificación que incluye la asistencia técnica, 

cargada en el SIGO. 

• Durante la asistencia técnica a la directora y presidenta del CAE, se informó que el PNAE 

Qali Warma en el marco del inicio de la prestación del servicio alimentario las primeras 

entrega de los productos/alimentos se realiza de acuerdo al último corte del 2022 efectuada 

por el MINEDU en base al SIAGIE, por ello la importancia de mantener actualizado la 

matrícula de los estudiantes. 

 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219
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• El 18 de marzo se compartió, a través del Whatsapp grupal de la Ruta G41 a mi cargo, el 

cuadro del listado de Instituciones Educativas con la cantidad de usuarios según el corte 

efectuado el 12 de marzo por el MINEDU en base al SIAGIE. Se solicitó a los presidentes de 

CAE en caso corresponda realicen la gestión de actualización de usuarios, para lo cual, se 

adjuntó los modelos del Oficio y del reporte anual.  Se adjunta lo compartido. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

  

 

 

 
 

• El 25 de marzo, a través del Whatsapp grupal, se reitera a los presidentes de CAE, gestionar 

la actualización de usuarios de ser el caso. Se adjunta evidencia. 

 

 

• La RDE N° D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE comprende el Procedimiento para la 

Actualización del Listado de usuarios y a la vez establece los periodos de actualización 

durante el año escolar (para el servicio alimentario), a realizarse en Marzo, Mayo y 

Agosto. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219
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• En consideración al punto anterior, el MINEDU realizó en el mes de marzo el primer corte 

en base al SIAGIE, y el PNAE Qali Warma efectuó la actualización del número de 

usuarias/os con Adenda N°04 al contrato N° 0001-2023-CC-ANCASH7/PRODUCTOS, 

en ese marco, de acuerdo al Acta de entrega y Recepcion de Alimentos  N°185967 

correspondiente a la tercera entrega de alimentos se atendió a la IEI 344 del distrito de 

Tapacocha provincia de Recuay. Se adjunta, las Actas de entrega y Recepcion. 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219
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    4.2 NO SE CUMPLE CON HORARIO ESTABLECIDO PARA SERVIDO DE 
ALIMENTOS: 

Observacion: 

El día de la visita el desayuno se sirvió a las 10:00 de la mañana, con lo que se concluye que no 

se está entregando las raciones media hora antes del inicio de las clases como lo establecen las 

normas del Servicio Alimentario; el CAE manifestó, que los niños/as asisten a la IE tomando el 

desayuno en sus domicilios, por lo que el desayuno ofrecido en la IE lo sirven a la hora de recreo. 

Acciones realizadas: 

En el marco de la RDE N° D00187-2023- MIDIS/PNAEQW-DE, se brindó asistencia técnica a la 

presidenta del  CAE y directora de la IEI 344 del distrito de Tapacocha, provincia de Recuay, al 

respecto la directora informó que respecto al horario de consumo se realizará a las 10:00 am, 

porque el desayuno lo consumen en casa y en familia, y evitar loncheras con productos charras 

o alimentos fríos, por tal motivo de manera unánime acordarón retrazar el horario de consumo, 

levantaron el Acta correspondiente. Se adjunta el Acta. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219
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V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

5.1 Se realizó el seguimiento al caso N° 096-2023-CTVC/ANC. 

5.2 Mediante la Adenda Nº 4 al Contrato Nº 0001-2023-CC-ANCASH 7/PRODUCTOS, se realizó 
la actualización de usuarios y usuarias, a la fecha la IEI 344 del distrito de Tapacocha, provincia 
de Recuay, es atendida para 12 usuarios y usuarias, dejando el caso resuelto. 

5.3 El retrazo del horario de consumo del desayuno escolar se sustenta en el acta levantada con 
fecha 10 de marzo del  2023, de manera unánime por integrantes de CAE, madres y padres 
de familia, dejando el caso resuelto. 

Recomendaciones. 

Derivar el presente informe a las instancias correspondientes a fin de que se evalué y se tomen las 

acciones correspondientes 

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines pertinentes.  

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
JUDITH TRINIDAD COLLAS BELTRAN 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
JCB 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 22/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 9907 1082 9219








